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de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

t as leves v las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada.
•fA de "provincia desde que se publican oficialmente en eUa y desde enano 

X después ”1 os demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 No.iem-

iré de 1837.)

' PRECIOS.
Por Euscripcion, al mes . • .
Por ur número suelto...................... 
Anuncios para suscriptores, lí nea. •
dem para los que no lo son . • ■

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rev y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y 8ü Augusta Re.al Fa
milia continúan en el Real Sitio ue 
Aranjuez sin novedad en eu imppitan-
te salud.

(Gaceta 18 3unió.)

Las leves órdenes v anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
se han de íemitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril
ele 1839.)
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este Ayuntamiento; y caso de no te
ner efecto esta primera subasta, se 
anuncia otra, como segunda para el 

í dia veinte y siete de los mismos á la 
1 misma hora en la plazuela de la ca- । 
í sa consistorial de esta viHa.
í Inca 16 Junio de 1887.—El Al cal- 

de, Andrés Alzina.—Por A. de la 
J. Gabriel Ramis, Srio.
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PUNTO DE SUSCRICION.
i! En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri" 

' cordia, número 4.

Núm. 1932
D. Gil Cantero y Nuñes, Jues de 

primera instancia de la cilla de 
Manacor y su partido

Súm. 1933
D. Miguel Riera Alemañy, Alferes 

del primer Batallón del Regimien
to Injdnteria de Filipinas número 
cincuenta y dos y Fiscal de la 
causa, seguida contra el soldado 
del mismo Regimiento Juan Selom 
March, por el delito de primera 
deserción.

Núm. 1929
AYUNTAMIENTO DECAMPANET 

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al pró
ximo año económico de 1887 á 88, 
estará de manifiesto en la casa con
sistorial de esta villa á efectos de le- 
clamacion, por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta Provincia.

Campanet 15 Junio de 1887.—-El 
Alcalde, Bartolomé Seguí. 1 or 
A. del A. y J. P. Juan Bennasar, 
Srio.

Núm. 1931
Don José Escolano de la Peña, Juez 

de primera instancia del par
tido de Inca. .
Por esta requisitoria se cita lla

ma vemplaza á AnlonioyNadal Tor- 
rens y Horrach alias Masanet, hijos 
de Bartolomé y de Francisca Mana, 
naturales v vecinos de Costitx, solte
ros, labradores, y de veinte y seis y 
veinte y ocho años respectivamente,

Num. 1930
AYUNTAMIENTO DE INCA

No habiendo tenido efecto el me
dio de los conciertos parciales ó gre
miales para cubrir el cupo de con
sumos y recargos autorizados para 
^1 año económico de 1887 á 88, se 
anuncia la primera subasta para el 
arriendo a venta libre de los dere
chos sobre todas las especies suje
tas á dicho impuesto, la que tendrá 
lugar el dia veinte y dos del que ri
ge á las once de la mañana con su
jeción al pliego de condiciones que 
al efecto se ha formado, el cual que
da de manifiesto en la Secretaria de

c u y o  actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días a 
contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid com
parezcan en este Juzgado y escriba
nía del infrascrito actuario, a fin de 
sufrir la responsabilidad personal 
subsidiaria correspondiente por in
solvencia de las multas de ciento 
veinte y cinco pesetas impuestos a 
los mismos por sentencia dictada en 
la causa instruida contra los espre- 
sados Antonio y Nadal lorrens v 
Horrach por hurto de reses en el 
prédioSon Perelló apercibidos de 
que no verificándolo dentro el ter
mino indicado serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.,

A la vez ruego Y encargo a las 
Autoridades civiles y m litares pro
cedan á la busca y captura de los 
ruferidos-rematados poniéndolos á 
disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes. .

Dado en Inca á primero de Jumo 
de mil ocho ientos ochenta y siete. 
—José Escolano.—El actuario, Juan 
Ribas.

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de vein
te dias la linca siguiente: ¡

Una casa sita en la villa de Arta 
y calle de la Pureza y linda por de- í 
recha entrando con casa y corral de 
los herederos de D. Lorenzo Vives, 
por izquierda con corrales de las 
casas de los herederos de Mateo Po
mar, de Rosa Garrió de Pedro José 
Alzamora y de Bartolomé Ferrar y 
por el fondo con corral de D. Juan 
Fonl, justipreciada en cinco mil se
tecientas ochenta pesetas, subastán
dose bajo el tipo de su avaluó que
dando señalado para su remate el 
dia diez y seis de.lidio próximo á las 
once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado haciéndose saber 
que los títulos de propiedad de dicha 
casa, están de manifiesto en la Es
cribanía previniéndose á los licita- 
dores deberán conformarse con ellos 
sin derecho á exigir otros y siendo 
condición para tomar parteen la su
basta depositar préviaménte en me
sa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio y serán de cargo del com
prador los gastos de dicha subasta, 
remate y otorgamiento de la escritu
ra de traspaso, pues asi queda dis
puesto en los autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado á instancia 
de D. Antonio Esteva y Blanas con
tra el ejecutado Antonio Salas y 
Amengual dueño de la casa. „ . . . .

Dado en Manacor á diez y seis de en clase de preso a mi disposición, 
Junio de mil ochocientos ochenta y § al cuartel que ocupa el Regimiento 

' sjfíte—Gil Cantero.—Ante mi, Mi-

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Juan Selom March, 
soldado de este Regimiento, natural 
de Budeany Provincia de Barcelona, 
hijo de Antonio y de Eulalia, solté - 
ro, de veinticinco año de edad, cu
yas señas personales, según consta 
en la filiación, son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire mar
cial y su estatura un metro y qui
nientos cuarenta y tres milímetros, 
para que, en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en el Cuartel 
que ocupa en Mahon el Regimiento 
de Infantería Filipinas á mi disposi
ción, para responder á los cargos 
que le resultan, bajo apercibimiento 
de que sino comparece en el plazo 
lijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre deS. M. el 
Rev (q. D. g.) exorlo y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen
activas diligencias en busca del re
ferido procesado Juan Selom March, 

| y en caso de ser habido, lo remitan

guel Marcó.
de Infantería de Filipinas.

Dado en Mahon á doce de Junio
de mil ochocientos ochenta y siete.
—Miguel Riera.

M.C.D. 2022
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Núm 1934

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA. -Pa l ma .
Nacimientos registrados en este Juzgado ¿turante la 1.a decena de Abril de 1887.
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Palma 11 de Abril de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Dejunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Abril de 1881 
clasijicadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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VARONES. HEMBRAS. general

por loque no es posible desconocer 
que no tiene valor alguno.

Es por lo demás extraña la pro
videncia del Gobernador: en ella se 
habla del lamentable abandono en 
que la administración municipal 
se encontraba, hallándose el Ayun
tamiento en una situación anómala 
altamente perjudicial para los inte
reses de aquel pueblo, de todo lo que 
parece ser responsable la Corpora
ción municipal; pero después se 
atribuye todo ello á la oposición sis
temática que al Alcalde viene ha
ciendo la mayoría del Ayuntamien
to, oposición que no aparece de
mostrada, y concluye el Goberna
dor suspendiendo sólo á cuatro Con
cejales, sobre los que no recae cargo 
alguno especial, y por lo tanto ca
rece de razón que se les imponga 
una corrección que á los demás no 
alcance; por todo ello.

La Sección opina que procede al
zar la suspensión impuesta á los 
mencionados Concejales del Ayun
tamiento de Granadilla.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años.
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Madrid 9 de Mayo de 1887.
LEON Y CASTILLO

Sr, Gobernador de la provincia 
Cáceres.

de

pender á los Concejales D. Vicenta i 
Jaén Jiménez, D. FranciscoAndújar 
D. José Antonio Castellanos, D. Juar 
de Mata Rodríguez, D. Grego?¡0 
Meco, D. Antonio Abengozar, T)Oll 
Esteban Castellanos y D. Isidro Cas
tellanos Rodríguez, y remitir el ex
pediente á los Tribunales de justicia 
con cuyo dictámen se conformó e¡ 
Gobernador:

Vistos los artículos 179, 180 y 
de la íey Municipal vigente:

Y considerando que los Concejales 
del Ayuntamiento de Alcázar de San 
Juan han incurrido en la responsa
bilidad que determina el caso prime
ro del articulo 180 y 189 de la citada 
ley, aparte de la que ante los Tribu
nales pueda corresponderles, por 
cuanto abusando de sus facultades, 
han podido comprometer los intere
ses que la ley confía á su recta admi
nistración y cuidadosa custodia;

Opina la Sección que procede cor
firmar la providencia del Goberna
dor, debiendo hacerse extensiva á 
cuantos Concejales tomaron parte 
en el antedicho acuerdo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
:Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Mavo de 1887.

LEON Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Ciudad Real.

» 4 2 1 4 7 11
Palmall de Abril de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL1SORDENIS
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la sus
pensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Granadilla, que 
fu"é decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 26 de 
Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de Granadilla.

'El Gobernador de la provincia de 
Cáceres, en providencia de 30 de 
Marzo último, expresaba que en 
vista del lamentable estado en que 
se hallaba la administración muni
cipal del referido pueblo, cuya situa
ción se debía en gran parte á la opo
sición sistemática que venía hacien
do al Alcalde la mayoría del Ayun
tamiento; resultando contra los 
actuales Concejales, D. Bartolomé 
Chamorro, D. Cándido Jiménez, 
D. Telesforo Alcalá } D. JoséGarzón, 
cargos gravísimos que se encuentran 
comprendidos dentro de nuestras 
leyes penales; por lo que siendo al
tamente perjudicial para los intere
ses municipales la situación anóma- -

la por que atravesaba el Ayunta 
miento, acordaba apercibir á dich 
Corporación para que cesase en 1 
oposición sistemática que venia ha 
ciendo al Alcalde, sino quería qu 
recurriese á medios más coercitivos 
y suspendía los cuatro Concejales 
cuyos nombres quedan ya consigna
dos, pasando el tanto de culpa á los 
Tribu nales para que entiendan en los 
supuestos delitos denunciados.

Esta providencia recayó á virtud 
de una visita girada á la expresada 
Corporación por un Delegado es
pecial del Gobernador, que instruyó 
un expediente, base de la suspen
sión, formado en su totalidad por 
certificaciones, muchas de ellas re
ferentes á administraciones ante
riores á la actual, en las que apare
cen faltas que, aun demostradas, 
nada dirían en contra de los Con
cejales que componen el Ayunta
miento, aunque algunos ejercieran 
el mismo cargo cuando aquéllos se 
cometieron.

Todas ellas aparecen expedidas 
por el Secretario interino de la Cor
poración y con sólo el V.° B.° del 
Alcalde, en cuyo favor, en realidad, 
se acordó la suspensión. No se ha 
dado intervención alguna en el ex
pediente á los Concejales suspensos,

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
de ocho Concejales del Ayuntamien
to de Alcázar de San Juan, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 12 del ac
tual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 6 del actual, la Sec
ción ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión de ocho Con
cejales del Ayuntamiento de Alcázar 
de San Juan, decretada en 31 de 
Marzo por el Gobernador de la pro
vincia de Ciudad Real.

Resulta que en 10 de Junio de 
1886 la Corporación municipal acor
dó constituir, con cargo al capitulo 
de imprevistos, una fianza de 5.000 
pesetas que se exigían al Alcalde 
Presidente por la Audiencia de lo 
criminal de Manzanares para res
ponder del proceso que á instancia 
de la misma Corporación se seguía 
al Ayuntamiento que fué suspenso 
en 31 de Enero de 1885; y que este 
acuerdo fué confirmado por la Junta 
municipal en 29 del expresado mes, 
haciendo una transferencia de cré
dito de 8.000 pesetas del capitulo de 
caminos vecinales al de gastos im
previstos, con objeto de legalizar el 
pago, que se verificó por libramiento 
expedido al efecto, á favor del Se
cretario de la Audiencia. Aquella 
suma, esto es, las 5 000 pesetas, fue
ron devueltas á los fondos municipa
les en 18 de Julio siguiente. En el 
presupuesto de 1885 86 no aparece 
consignada cantidad alguna para 
prestar la mencionada fianza. Pasa
das las diligencias á informe de la 
Comisión provincial, ésta lo evacuó 
en el sentido de que procedía sus-

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. José María 
Tarrago contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que confirmó 
el del Ayuntamiento de esa capital 
anulando la elección de Sindico he
cha en favor del recurrente, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fechaP 
de Abril último el siguiente dictá
men:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D. José María Tarrago 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Lérida, que confirmó 
el del Ayuntamiento de aquella ca
pital anulando la elección de Sindico । 
hecha en favor del recurrente:

Resultando que en sesión de 30 de 
Enero de 1886 el Ayuntamiento acor
dó admitir á D. Juan Pedrol la dt; 
misión del cargo del Regidor Sindi; 
co y nombrar en su lugar á D. José 
María Tarrago: i [

Resultando que en la sesión de ' 
de Octubre siguiente, y con motivo 
de una proposición para que se anu
lase este último nombramiento p°r 
no haberse hecho votación secreta v I 
por papeletas, como establece e* 
art. 69 de la ley, se acordó dejarlo 
si n efecto y proceder en el acto, com° ¡ 
así se verificó, á nueva elección, q0.6 i 
recayó en D. Agustín López Moh* 
nos:

Resultando que interpuesta ape' 
¡ación por Tarrago ante la Comis'011 1 
provincial, ésta en 18 de Novieinb^ I 
confirmó el acuerdo del Ayunta' 
miento, contra cuya providencia ha- 
entablado el interesado recurso de 
alzada para ante el Gobierno: , 1

Visto el art. 99 de la ley de 29 d

M.C.D. 2022



Agosto de 1882, según el cual corres
ponde á U Comisión provincial re- 
golver las reclamaciones y protestas 
en las elecciones municipales, asi 
como acerca, délas incapacidades, 
incompatibilidades y excusasen la 
forma que la ley Municipal y la 
Electoral establecen.

Vislos los ariirulos 83 y siguientes 
de |a primera de dichas leyes, que 
determinan la manera de proceder 
para la constitución del Ayunta
miento, v especialmente los articu - 
los 56 V 60, según los cuales la elec
ción dé Alcalde, Tenientes y Síndi
cos ha de hacerse en votación secreta 
v por papeletas;
' Vistos los artículos 87 y siguientes 
de la ley Electoral, en que se da el 
recurso "de apelación ante la Comi
sión provincial, acerca de las pro
testas sobre nulidad de las eleccio
nes municipales é incapacidad y 
excusa de los elegidos:

Considerando, que la cuestión que 
da origen á este expediente no versa 
sobre ningún incidente relacionado 
con la elección de Concejales, ni 
con la capacidad de los mismos, 
sino que se refiere á un acto propio 
de la constitución del Ayuntamiento, 
en el cual ninguna intervención da 
la ley á la Comisión provincial:

Considerando que, por lo tanto, 
el fallo dictado por ésto adolece de 
incompetencia, y que acerca de la 
mayor ó menor legalidad del nom
bramiento de Sindico compete resol
ver en primer término al Goberna
dor la alzada que, á tenor del arti
culo 171 de la ley Municipal, fué 
formulada: .

La Sección, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección corres
pondiente de ese Ministerio, es de 
parecer que debe declararse nulo el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
y devolver el expediente al Gober
nador para los efectos á que hubiere 
lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Lérida.

tos, se celebraron las elecciones en 
los tres Colegios de que se compone 
el distrito, sin que se presentasen 
más protestas que las formuladas 
por D. Francisco López Rey. que 
con posterioridad reprodujo ante la 
Junta de escrutinio, protesta que 
formuló en los Colegios de la Villa 
y Lamella el primer día de eleccio
nes, y en el de Oredo el segundo; 
fundada en que se había infringido 
el art. 21 de la ley Electoral, que 
dispone se envie á la Diputación una 
copia autorizada del libro del censo 
de electores, y que se habían obser
vado en las listas expuestas al pú
blico gran número de exclusiones 
arbitrarias, que nadie solicitó, y 
respecto á las que no ha recaído 
acuerdo previo por parte del Ayun
tamiento.

La protesta formulada en el Cole
gio de Lamella se fundaba en que no 
se había cumplido en la renovación 
de los Concejales el art. 45 de la ley 
Municipal, puesto que al que había 
sido elegido últimamente se le había 
hecho salir como el que sustituía a 
D. Antonio Cauto, cuyo fallecimien
to fué causa de las elecciones, sin 
que constara que aquel Concejal 
fuera el designado para sustituir á 
dicho Cauto, y que no se había fija
do á la puerta del Colegio la lista 
de los electores.

En cuanto á las elecciones del 
Colegio de Oredo fueron protestadas 
por haberse aquel abierto y cerrado 
antes de la hora legal.

La Junta de escrutinio en l.° de 
Junio siguiente acordó desestimar la 
anunciada protesta por carecer de 
fundamento, acuerdó que fué recu
rrido ante la Comisión provincial,, 
que lo confirmó por otro, contra el 
que acudió á V. E. D. Francisco 
López Rey.

Desde luego aparece clara en el 
expediente la falta de fundamento 
de las enunciadas protestas; las que 
se refieren á las listas electorales es 
extemporánea, puesto que la ley se
ñala un plazo dentro del cual pu
dieron presentar tal es reclamación es, 
lo que no hicieron, habiendo pasado 
por lo tanto el tiempo oportuno para 
ello; pero además consta que en la 
Secretaria de la Diputación provin
cial se encontraba la copia autoriza
da del libro del censo electoral del 
Ayuntamiento de Sada, que éste, en 
cumplimiento al art. 21 de la ley 
Electoral, había remitido, y si bien es 
cierto que se habian hecho variacio
nes en las listas electorales, esto se

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco 
López Rey contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que aprobó las 
elecciones municipales verificadas 
en Sada en Mayo de 1885. dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 19 de 
Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado, en cumplimiento de la Rea 
orden de 4 de Febrero último, e 
expediente y recurso de alzada in
terpuesto por D. Francisco López 
Rey contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de la Corufia, deses
timando una protesta de aquél con- 
ú’a las elecciones municipales veri
ficadas en Sada en Mayo de 1885.

Señalados los días 3, 4, 5 y 6 de 
Mayo del 85 para proceder á la re- 
úovacion bienal de los Ayuntamien-

había ilevado á cabo, cumpliendo al 
hacerlo, las prescripciones de la ley.

Tampoco aparece probado se fal
tase en el Colegio de La mella á lo 
que dispone el art 45 de la ley Mu
nicipal respecto á la renovación de 
los Ayuntamientos, cuyo articulo, 
asi como la circular de ese Ministe
rio de 12 de Abril de 1880, han sido 
esc r u p u losa me n te cumplidos.

En cuanto á que no se fijaron á la 
puerta de dicho Colegio las listas de 
electores, solo se apoya tal afirma
ción en una protesta que firman dos 
que se llaman vecinos, y en que di
cen que el l.° de Mayo, á las cinco 
y media, poco más ó menos, fueron 
al corral de la casa Escuela donde 
se había de celebrar la votación, y 
no encontraron las listas, afirmación 
que carece de valor alguno.

Tampoco es de estimar la protesta 
relativa al Colegio de Oredo, que

sólo por referencia sabían los que la ( na que procede alzar la impuesta al 
Ayuntamiento de Alcolecha.»

Y corformándose S. M. el Rey
presentaron.

En resúmen; la Sección opina que 
procede desestimar el recurso inter
puesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución el expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1887.

" LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia déla 

Coruña.
^Gaceta 15 Mayo?)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Alcolecha, que 
fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 29 de 
Abril último el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio ¿el 
digno cargo de V. E. se ha remitido 
á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Alcolecha, decreta
da en 5 del actual por el Gobernador 
de la provincia, da Alicante.

Un Delegado de esta Autoridad 
giró una visita de inspección al expre
sado Ayuntamiento é instruyó un ex
pediente, del cual resulta que los cré
ditos del presupuesto no se consigna
ron en los asientos del libro de Inter
vención hasta 9 de Diciembre último, 
debiéndose haber hecho desde l.° de 
Julio, en que comenzó á regir el sis
tema de Contabilidad por partida do
ble: que el Interventor no firma la 
razón que se ha tomado de una canti
dad satisfecha en virtud de libramien
to: que uno de los Concejales no sus
cribe el acta de una sesión: que no 
existe el apéndice al inventario de los 
documentos del Archivo, correspon
diente al año último: que en el libro 
de providencias gubernativas aparecen 
impuestas cinco multas, y no consta 
que se hiciesen efectivas ni que se 
condonasen: que no se ha exigido la 
fianza oportuna al Depositario de fon
dos municipales, quien sólo la ha 
prestado personal, y que, según el 
libro de actas de visita de instrucción 
pública, no se han verificado éstas 
desde Julio último.

El Concejal Interventor, cuyas fir
mas faltaban en un libramiento y en 
un acta, solicitó reparar esta omisión 
manifestando que fué debida á uis- 
traccron involuntaria; y el Secretario 
dió explicaciones respecto á los otros 
cargos, exponiendo, entre otros ex
tremos, que el apéndice al inventario 
se había extraviado: que las multas 
fueron condonadas: que no se había 
exigido fianza hipotecaria al Deposi
tario, porque su establecimiento hu
biese importado más que los derechos 
del mismo, que las visitas de instruc
ción pública había seguido hacién
dolas el Alcalde en la Junta local etc.

Aun haciendo caso omiso de estas 
exculpaciones, no resultan contra el 
Ayuntamiento cargos que por su gra
vedad ó número justifiquen medida 
tan severa como la suspensión;

La Sección, por consiguiente, opi

(Q, D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo áV. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1887.

' l e o n  y  c a s t il l o
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediiente relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. Pedro Rafe- 
cas contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, que declaró válidas 
las elecciones municipales celebradas 
en Mayo de 1885 en Santa Margarita 
del Panadés, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 19 de Abril último 
el siguiente dictámen;

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente y recuiso de 
alzada, interpuesto poi D. Pedro Ra- 
fecas contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Barcelona, que declaró 
válidas las elecciones municipales ce
lebradas en Mayo de 1885 en Santa 
Margarita del Panadés.

D. Pedro Rafecas y otros presenta
ron el día 28 de Mayo al Ayunta
miento y Junta de escrutinio una pro
testa contra las elecciones municipales 
celebradas en los días 4, 5 v 6 del 
mismo mes, fundándose en que la 
mesa electoral se había constituido el 
último día de elecciones en la escalera 
de la Casa Consistorial y no en la 
Secretada del Ayuntamiento, cual 
estaba acordado; en que después de 
leídas las papeletas el último día fue
ron quemadas, huyendo uno de los 
Secretarios escrutadores con el Al
calde, sin recontar los votos ni leer 
los nombres de los elegidos, llevándo
se todos los papeles y documentos re
ferentes á la elección: que la mesa no 
había consignado en el acta las pro
testas presentadas: que no se había 
publicado la lista de los electorales 
que habían tomado parte en la elec
ción, y en que el día del escrutinio 
general no se había admitido otra 
protesta piesentada por tres electores 
y otras varias alegadas con posterio
ridad.

Esta protesta la desestimó por una
nimidad la Junta de escrutinio, con
tra cuyo acuerdo recurrió D. Pedro 
Rafecas, y la comisión provincial lo 
confirmó, y de esta providencia recu
rren hoy los interesados ante V. E.

La mayor parte de las causas en 
que la protesta se funda no aparecen 
demostradas en el expediente, y mu
chas da ellas, las más importantes, 
por el contrario, están destinadas por 
certificaciones de que se deduce que 
no son ciertas; otras no han sido 
presentadas en forma lega), y en con
junto no pueden anular las elecciones 
á que se refieren;

Y en su consecuencia, Sección 
opina que procede confirtluir la pro
videncia recurrida.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

M.C.D. 2022



4 .De Real óiden lo digo á V. b. para i 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
da á V. S. muchos años. Madtid 9 
de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de 

Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de San Pedro, que 
fué decretada por V. S , dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 15 de 
Abril último el siguiente dictamen*.

«Exorno. Sr.: en cumplimiento de 
la Real órden expedida por ei Minia- | 
terio del digno cargo de V. E., la j 
Sección ha examinado el expediente ! 
relativo á la suspensión impuesta en | 
25 de Marzo último por el Goberna- ' 
dor de Albacete al Ayuntamiento de 
San Pedro.

Una sola es la falta que aparece 
demostrada en el expediente instrui
do por un Delegado del Gobernador 
nombrado para girar una visita ins
pectora á dicha Corporación, y en ella 
funda la expresada Autoridad su pro
videncia. .

El Ayuntamiento, en sesión de 2 
de Enero del actual, á propuesta, del 
Alcalle, acordó emplear en présta
mos, con un interés de 6 por 100, las ----- ,cnpnsos
existencias en la arcas municipales, tenían aquel carácter los suspen a 
procedentes del 80 por 100 de Pro- que habían sido elegidos en l8™ - 
pios, hasta que se concluyeran lad y que por tanto debían perro ce 
obras de las Escuelas, acuerdo con el en sus cargos hasta el afio adu , 
uue estuvo conforme la Junta mu- solicitaron ser reintegrados en s 
nioipal, que creyó debían los produc- funciones, y asi se aco™o ®. ,e 
tos del préstamo ser consignados en bernador interino enRPr0V'd6 ,
los presupuestos para cubrir el de- 7 de Febrero de 1886, en cu 

también se ordeno que el Ayunu.
GA virtud de estos acuerdos se llevó miento se constituyese nuevamente 

á cabo la entrega de dichos fondos eu procediendo, ^^‘“¿¿'Udinaria 
calidad de préstamo á siete primeros de cargosi en sesron 0 
contribuyentes,, entre los cuales «Ú con a^stencrod^un Del^ iog 
repartieron, según lo que cada uno c eleg¡dos en i885, pidien-

pal. pues segúu él todos los fondos Subsecretaría del Ministerio
. municipales deberán ingresar en la ¡¿nocargo de V .E. entiendeque 

Caja, donde con las garantías debidas e]eccion de j885, por ha-
estarán depositados, se ha sacado pai- : jnterVenido en ella aquellos Con
te de ellos, para dedicados a opera- . ]eg ¡nterjn0S qUe debieron cesar 
ciones que el Ayuntamiento no esta p¿|. vjrtu¿ ^el auto de sobreseimien- 
autorizado para realizar, y que muy to |os suspensos y encau-
bien pudiera ser causa de que las can- - sados
tidades prestadas no volvieran a ni- ; ‘ conggCUgncia de todo lo ex- 
gresar en las arcas municipales, por ; st0 o ina también la Sección 
lómenos en su totalidad, por todo | > e 'ocede desestimar el recurso,
ello; la Sección opina que procede , (‘onfírmar e] acuerdo que el Gober-
coníirmar la suspensión impuesta al nador de la prov¡ncia de Tarrogona 
Ayuntamiento de San Pedro, y qrde- tom(f) en y de Febrero de 1886, de-
nar el inmediato ingreso en Caja de . clapar v¿]¡das las elecciones venfi-
Jas cantidades prestadas.» , cadas en virtud de tan justa provi-

Y conformándose S. M. el Rey j dencia, cumplir las disposiciones le- 
(Q D. G.), y en su nombre la Reina i „a]es: respecto á la renovación bienal 
Re-mnte del' Reino, con el preinserto ¡ }og carg0S) en cuanto á los Conce- 
dictámen, se ha servido resolver como -ales quedeban ser reemplazados en 
en el mismo se propone. , t , las próximas elecciones, y remitir 

De Real órden lo digo á V. S. para e| tanto de culpa á los Tribunales 
su conocimiento y demás efectos, con pOr lo que se refiere á los Concejales 
devolución del expediente. Dios guar- interinos que prolongaron sus fun
de á V. S. muchos años Madrid 9 de c¡ones y ejecutaron actos para los 
Mavo de 1887. cuales sólo estaban facultados por

LEON Y CASTILLO |a elección y por los preceptos lega- 
Sr Gobernador de la provincia de |gS á los que antes debieron ser rem-

Albacete, I legrados en sus propios cargos.
' (Gaceta 16 Mayo.) Asimismo entiende la Sección que

___  se debe apercibir severamente al
I Gobernador que no comunicó á los

interesados el referido auto de so
breseimiento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reína 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 

I con devolución del expediente. Dios 
• o-uarde á V. S. muchos años. Madrid

: cuenta de aquellos recursos 11217.
1 Los hechos expuestos revelan el 

modo abusivo é irregular con que el 
Ayuntamiento suspenso ha admi
nistrado los intereses del vecindario, 
pues las informalidades habidas re

* lativamente al arrendamiento de

pediente relativo á la 1 9 de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la solicitud 
de D. Antonio Coll y otros vecinos 
de Constanti, pidiendo sean dedara- 

' das nulas las elecciones municipa- 
í les verificadas en Mayo de 1885 en 

el expresado pueblo, dicho alto Cuer
do ha emitido con fecha 22 de Abril
último el siguiente dictamen: 

«Excmo/Sr.: La Sección ha exa-
minado el ex].
elección de Concejales del Ayunta
miento de Constanti, verificada en
Mayo de 1885.

Suspendido por Real orden de 24 
de Abril de 1884 el Ayuntamiento 
de Constanti, y pasado el tanto de 
culpa A los Tribunales, resultó que 
la Audiencia de lo criminal de ia- 
rragona, en 5 de Diciembre siguien- 

1 te. pronunció auto de sobreseímien- 
I to libre, debiendo, por consiguiente, 
haber vuelto al ejercicio de sus car
gos todos los Concejales que habían 
sido suspensos.

Ahora bien: comoá pesar ele dicho 
auto, no comunicado á los interesa
dos por el que entonces era Gober
nador de la provincia de Tarragona, 
continuaron en funciones los Conce
jales interinos, y aun en tiempo ue 
ellos se verificase la renovación bie
nal y se constituyera la Corporación 
municipal con los cinco nuevos Con

! cejales v otros cinco de los que solo•i ■' । _ u.. cnenpnsns

Sr. Gobernador de la provincia de 
Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Roa, que 
fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 29 de 
Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo a la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Roa, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Rúrgos.

De las diligencias instruidas por 
el Delegado á quien aquella Autori
dad comisionó para inspeccionar la 
Administración municipal de la re
ferida localidad, resulta que, al ha
cer en 13 de Diciembre último un 
arqueo extraordinario de fondos, se 
halló en la Caja una existencia de 
2105 pesetas, en vez de 7391‘57 que 
acusaban los libros de entrada y sa-
lida, cuya falta de 5185l91 recono- ‘ 
cía por causa el haber dispuesto el ■ 
Ayuntamiento de los fondos muni
cipales para pagar á la Hacienda e 
cupo de consumos que debía el 
arrendatario, á quien por razón de 
amistad se le toleraba que retrasara 
las entregas de fondos: que después 
de haber menifes*ado el Ayunta
miento, en el acto de la visita, que 
no poseía otros intereses, exhibió 
el Depositario tres facturas que obra
ban en su poder, fechadas en la Ad
ministración de Burgos en 14 de 
Diciembre de 1880, por valor de 
6387£55 pesetas: que vendido en pú
blica subasta por la cantidad de 7500 
pesetas el edificio que lué cárcel, de 
propiedad de la villa, cuya subasta 
se aprobó en 21 de Mayo de 1855 
por el Gobernador de la provincia, 
á condicioh deque esta cantidad se 
emplease en la construcción de la 
nueva cárcel, este no llegó á tener 
efecto, habiéndose aplicado dichos 
fondos 5 las atenciones ordinarias 
del presupuesto: que en virtud de 
Real órden de 3 de Abril de 1882 el 
Ayuntamiento retiró de la Caja de 
Depósitos la cantidad 8343‘13 para 
el pago de la cuarta parte de las obras 
de la carretera provincial á Sta. Ma
ría del Campo, y 1613 para la ex
propiación de terrenos, aun cuando 
sólo le correspondió pagar 6943: que 
después de verificado el remate para 
el arriendo de consumos, v hecha 
la adjudicación á D. Benito Casin 
en 33600 pesetas, el Ayuntamiento 
hizo otra adjudicación posterior á 
favor de D. Julián Llórente*, y por 
último, que importando 26391‘30 
pesetas los arbitrios consignados en 
el presupuesto para el año económi
co, de cuya cantidad corresponde á 
los tres primeros trimestres 19793‘46, 
solamente se había recaudado por

consumos no se explican, sino por 
el deseo de favorecer á persona de
terminada con perjuicio, no también 
de los intereses generales del vecin
dario, viniendo á confirmar tal jui
cio las consideraciones que se dice 

: se guardaban al Recaudador, hasta 
el punto de que su morosidad en la 
cobranza obligó á aplicar fondos 
propios del Municipio al pago de lo 
que por consumos se debía a la Ha
cienda.

Compréndese cuan informal seria 
la manera de administrar el Ayun
tamiento los intereses del pueblo,
cuando después de haber manifes
tado que no tenia más fondos que 
los que obraban en Caja ai verifi
carse el arqueo, presentó el Depo
sitario tres facturas de intereses de 
inscripciones, importantes 6.387f45 
pesetas, que tenian la fecha de Di
ciembre de 1880. _

Constituye también grave irregu
laridad, que debe ser esclarecida 
por el Gobernador á Hn de ponerla 
en su caso en conocimiento de los

cap 
día

Tribunales, la indebida aplicación 
que parece haberse dado al produc
to de una finca, cuya venta se au
torizó para invertir aquel en la cons
trucción de una cárcel, asi como 
también á la diferencia que resultó 
entre las 2 34343 pesetas retiradas 
de la Caja de Depósitos y lo que se 
satisfizo por la parte correspondien
te á la construcción de la carretera 

Po 
Po 
An 
do

5

á Santa Mari a del Campo. ,
Basta, en sentir de la Sección, 

cuanto se deja expuesto para dedu
cir la responsabilidad en que ha in
currido el Ayuntamiento, con arre
glo al art. 180 de la ley, y en tal 
concepto.

Opina ¡que procede mantenerla 
suspensión decretada por el Gober
nador, y encargar á esta Autoridad 
que adepta las disposiciones oportu
nas para esclarecer la inversión que 
se haya dado á fondos que tenian 
destino especial, á fin de someter el 
hecho á los Tribunales, si á ello 
hubiese lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. ,

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

^Gaceta 17 Mayo)
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